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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS
DECLARA:

ARTICULO 1º: De Interés Legislativo las “Boda de Plata” en su 25º aniversario del  de la Escuela Secundaria D-111 “INSTITUTO NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ”, ubicada en la calle Belgrano Nº 532 de la ciudad de La Paz provincia de Entre Ríos, que tuvo lugar  el 09 de Marzo de este año. 

ARTICULO 2º: Comuníquese a la Rectora de dicha Institución, Sra. Estela Gómez de Castrillon, y por intermedio de ella a toda la comunidad educativa, alumnos y padres.
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FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
	La Escuela Secundaria D-111 Instituto Nuestra Señora de La Paz, con domicilio en calle Belgrano 532, de la ciudad de La Paz Provincia de Entre Ríos, fue inaugurada el 09 de Marzo del año 1992. 
Esta Institución, recibe a más de 200 alumnos, y la secundaria funciona en horarios vespertino, ésta precisamente quien el 09 de Marzo, Cumplió su vigésimo quinto aniversario.
	En dicha escuela me forme cursando desde el primer año hasta que me gradue en el año 99, siendo la segunda promoción desde su inauguración, el titulo es Bachiller de Ciencias Sociales y Humanidad.
	Los estudiantes de esta ciudad tienen las opciones de elegir entre orientaciones en Economía y Administración, en Ciencia Naturales y Humanidades y Ciencias Sociales, contando con pasantías ofrecidas por la misma Institución, mediante convenios con privados o Establecimientos estatales.
	Es de reconocimiento público y debería serlo de ésta Cámara, la tarea que los educadores aportan en la formación de nuestros adolescentes, y la calidad educativa alcanzada por los egresados en las diferentes modalidades.
	Por ello, y en el marco de los festejos de sus 25 años, de la Escuela Secundaria D-111 instituto Nuestro Señora de La Paz, que se llevara el día O7 de Octubre en una cena show en la sociedad Rural, quienes fueron invitado a participar a los  ex alumno, por lo tanto les hacemos llegar nuestras felicitaciones, tanto a los docentes, administrativos, rectorado, alumnos y al resto de la Comunidad Educativa.
	Sr. Presidente: con las razones expuestas y las que estoy dispuesto ampliar, dejo fundamentada la presente iniciativa, Invito a mis pares en el acompañamiento de éste Proyecto de Declaración de Interés Legislativo. Muchas gracias¡¡¡¡¡¡¡¡.-	
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